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El próximo domingo 4 de junio a las nueve de la mañana, se realizarán,

en todas las provincias del país, los actos de Toma de Posesión de sus

cargos los recién elegidos Gobernadores y Vicegobernadores, ante un

miembro del Consejo de Estado designado, según establece el Artículo

252 de la Ley No 127, Ley Electoral.

El pasado domingo 28 de mayo los Delegados de las diez Asambleas

municipales del Poder Popular de Guantánamo, reunidos por derecho

propio y constituidos en colegio electoral, mediante voto libre,

igual, directo y secreto, eligieron como nueva Gobernadora de la

provincia a la compañera Alis Azahares Torreblanca y a Carlos Raúl

Martínez Turro como Vicegobernador, con el 96,09 y el 95,20 de los

votos, respectivamente.

La Toma de Posesión se realizará ante la presencia de los miembros del

Buró Provincial del Partido Comunista de Cuba, los Diputados al 

Parlamento Cubano por Guantánamo, los Presidentes y Vicepresidentes de

las Asambleas municipales del Poder Popular e Intendentes, miembros

del Consejo Electoral provincial y directores de organismos y

entidades.  

Al momento de su elección Alis Azahares Torreblanca y Carlos Raúl

Martínez, se desempeñaban como Vicegobernadora y Coordinador de

Programas y Objetivos del Gobierno provincial del Poder Popular,

cargos en que lograron resultados en el desarrollo integral del

territorio, demostrado eficiencia, modestia, sencillez y

responsabilidad, cualidades que avalan su alto porcentaje en esta

votación.
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Una vez realizada la Toma de Posesión, se constituirá el Consejo

Provincial del Poder Popular, órgano colegiado y deliberativo,

presidido por la Gobernadora e integrado por el Vicegobernador, los

presidentes y vicepresidentes de las Asambleas Locales y los

intendentes municipales.
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